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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 20.584 que regula los derechos y 
deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su 
atención en salud y de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 40 de 23 de Julio 
de 2012 del Ministerio de Salud que aprueba reglamento sobre requisitos 
básicos que deberán contener los Reglamentos Internos de los prestadores 
institucionales públicos y privados para la atención de salud de las personas de 
la Ley 20.584, se ha dictado el presente Reglamento Interno que será 
obligatorio para todos los usuarios de Sanatorio Alemán.



Título I: Principios y Disposiciones Generales 

a. Prestador Institucional o simplemente prestador: cualquiera de las clínicas de 
Corporación Sanatorio Alemán, de Clínica de la Mujer Sanatorio Alemán S.A., incluidos 
servicios, unidades de apoyo y Centros Médicos ambulatorios, a través de los cuales se 
realicen acciones en salud.

b. Usuario: toda persona que concurra a cualquiera de las Clínicas del prestador, sea como 
paciente, requirente de servicios, acompañante o visitante, sea familiar o no de un 
paciente.

c. Paciente: toda persona natural que concurra al establecimiento del prestador a realizarse 
una acción vinculada a su salud.

d. Médico acreditado: persona en posesión de título de médico cirujano inscrito en la 
Superintendencia de Salud y que ha certificado su título y especialidad en la Dirección 
Médica de las Clínicas.

El presente Reglamento es de conocimiento y cumplimiento obligatorio para todos los usuarios de 
las Clínicas de la Corporación Sanatorio Alemán. Para efecto de acceso y difusión de éste 
Reglamento, su versión impresa vigente se mantendrá en la Dirección Médica, Subdirección 
Médica, Oficina de Admisión y en cada uno de los Servicios de las Clínicas. Así mismo, una versión 
digitalizada estará disponible en la página web de la Corporación, cuya dirección es 
www.sanatorioaleman.cl.

Hospitalización -en habitaciones individuales o dobles- en Servicios Médico Quirurgico 
Adultos, Médico Quirúrgico Pediátrico, Sala Cuna, Cuidados mínimos y Ginecología y 
Obstetricia.
Hospitalización en Servicios de Unidad de Pacientes Críticos (Tratamiento Intermedio y 
Cuidados Intensivos) Adultos, Pediátrico y Neonatología, con capacidad de diálisis aguda.
Atención en Servicio de Urgencia en Medicina General, Medicina Interna, Cirugía, Cirugía 
Infantil, pediatría, Gineco-obstetricia y Traumatología (horario diurno).
Interconsulta de llamada, condicionada a disponibilidad de médicos especialistas, de 

Para los efectos de Este Reglamento se entenderá por:
ARTÍCULO 1°: DEFINICIONES

Sanatorio Alemán otorga los siguientes Servicios asistenciales:
ARTÍCULO 3°: PRESTACIONES CLÍNICAS

ARTÍCULO 2°: OBLIGATORIEDAD



Sanatorio Alemán San Pedro otorga prestaciones de tipo ambulatorio, contando con Servicio de 
Urgencia (Medicina general y Pediatría), Imágenes, Unidad de Toma de Muestras y Vacunatorio, en 
horario diurno todos los días de la semana.

Hospitalización -en habitaciones individuales o dobles- en Servicios Médico Quirurgico 
Adultos, Médico Quirúrgico Pediátrico, Sala Cuna, Cuidados mínimos y Ginecología y 
Obstetricia.
Hospitalización en Servicios de Unidad de Pacientes Críticos (Tratamiento Intermedio y 
Cuidados Intensivos) Adultos, Pediátrico y Neonatología, con capacidad de diálisis aguda.
Atención en Servicio de Urgencia en Medicina General, Medicina Interna, Cirugía, Cirugía 
Infantil, pediatría, Gineco-obstetricia y Traumatología (horario diurno).
Interconsulta de llamada, condicionada a disponibilidad de médicos especialistas, de 
Cardiólogos, Gastroenterólogos, Traumatólogos, Anestesiólogos, Otorrinolaringólogos, 
Neurocirujanos, Neurólogos, nefrólogos, Urólogos y Broncopulmonares. También se 
cuenta con Rol de Llamada de Odontólogos.
Servicios de apoyo 24 horas: Radiólogos en Servicio de Imagenología (ecotomografía, 



Anexo N° 1 Al Reglamento Interno para 
Usuarios Sanatorio Alemán

a. Ambulatorias: pueden ser agendadas por los usuarios por vía telefoníca a través del Call 
Center, por vía electrónica a través de la página web institucional, o presencialmente en la 
secretaría de la Unidad ambulatoria que corresponda.

b. Hospitalarias: son agendadas directamente por cada médico tratante, ya sea por la vía 
telefónica directa con los servicios prestadores (pabellones quirúrgicos, salas de 
procedimientos) o citación escrita entregada al paciente a presentar en Oficina de 
Admisión.

ARTÍCULO 4°: AGENDA DE PRESTACIONES ASISTENCIALES

Las atenciones de urgencia no estan sugetas a agendamiento, pues se cubren directamente de 
acuerdo a la demanda asistencial. Para efecto de programación de la agenda, los horarios de 
funcionamiento de los establecimientos estan informados en nuestra página web: 
www.sanatorioaleman.cl y son expuestos a consultas por los usuarios realizan a través de Call 
Center.



1. Orden de Hospitalización y Comentario de Ingreso (un solo formulario), confeccionado por 
el médico tratante.

2. Carné de Identidad.
3. Comprobante de afiliación a sistema previsional (FONASA, ISAPRE u otro sistema de 

salud) y Seguro Complementario cuando corresponda.
4. Consentimiento Informado para la realización de la acción de salud especificada en la 

Orden de Hospitalización.

Título II: Normas sobre ingreso, estadía y egreso 
de pacientes a Servicios de Hospitalización

ARTÍCULO 4°: DEL INGRESO DE LOS PACIENTES

Todo paciente debe ingresar con una Orden Médica de Hospitalización, emitida por un médico 
acreditado. La Orden deberá siempre constar por escrito. En Sanatorio Alemán, el ingreso se debe 
realizar a través de las oficinas de Admisión de Pacientes, en horario diurno entre las 06.30 y las 
20.00 hrs., de Lunes a Viernes, y los Sábados entre las 08.00 y 14.00 hrs. En horario nocturno 
(20.00 a 06.30 hrs.), Sábados después de las 14.00 hrs. y Domingos y Festivos, los ingresos se 
realizan en el Servicio de Urgencia.
En Clínica de la Mujer de Sanatorio Alemán la Oficina de Admisión atiende todos los días de la 
semana en jornada continua (24 hrs.).

ARTÍCULO 5°: DOCUMENTACIÓN DE ADMISIÓN

Al momento de la admisión de un paciente, éste debe portar los documentos que se exponen a 
continuación. Los documentos médicos deben ser confeccionados, suscritos y entregados por el 
médico tratante en forma previa a la hospitalización. Estos documentos son:

La carencia de uno o más de los documentos señalados anteriormente podría motivar la 
postergación de la hospitalización hasta que se regularice el requisito. Estos documentos resultan 
esenciales para determinar la identidad del paciente, su cobertura de salud y su conocimiento y 
aceptación del acto médico al que será sometido. Por lo mismo, son de gran relevancia clínica para 
la seguridad del paciente durante su permanencia en las dependencias de las Clínicas. Es así 
mismo esencial que el Consentimiento al acto médico lo haya prestado el paciente, su 
representante legal o la persona a cuyo cargo se encuentre, en forma libre, informada, por escrito 
y firmado por estos, después de haber sido debidamente aclarada cualquier duda en relación al 
acto médico al que será sometido, por parte de su médico tratante o la persona en quien éste 
delegue esa función. Éste Consentimiento no excluye otros que deban solicitarse durante su 
hospitalización.La Clínica podrá impedir el ingreso a pabellones quirúrgicos en caso de no haberse 
obtenido los consentimientos que correspondan en conformidad a la Ley.



ARTÍCULO 6°: REGISTROS Y FIRMAS DE INGRESO

El paciente, su representante legal o la persona a cuyo cuidado esté, deberá informar verazmente 
todos los antecedentes personales que se le soliciten en Admisión para el registro del paciente y 
de la persona que será responsable de él cuando corresponda. Deberá asimismo suscribirse toda 
documentación que se requiera para fines administrativos, médicos y de respaldo de pago. Todo 
documento de garantía se exigirá en conformidad a la Ley, incluidas eventuales garantías.

ARTÍCULO 7°: IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE

Todo paciente hospitalizado será identificado mediante la colocación por parte del personal de 
enfermería de un brazalete en una de sus muñecas o en otro lugar corporal dependiendo de su 
edad y condiciones médicas al momento del ingreso, de forma que dificulte su retiro. La 
identificación se hará con el nombre, apellidos y número de RUN del paciente.
Es obligación del paciente portar su brazalete durante toda su estadía de hospitalización, no 
pudiendo removerse sin previa autorización. Debe asimismo dar aviso al personal de enfermería 
de todo deterioro que sufra dicho elemento a objeto de ser reemplazado.
El brazalete podrá ser retirado solamente al momento del alta.

ARTÍCULO 8°: ASIGNACIÓN DE CAMAS

En las Clínicas no se podrá reservar previamente algún tipo de cama o habitación, sin perjuicio de 
hacer elección entre aquellas disponibles al momento del ingreso o de solicitar cambio de acuerdo 
a factibilidad, en la medida que sea compatible con su condición médica. Sin perjuicio de lo 
dispuesto precedentemente, la evolución clínica de la enfermedad o cuadro que motivó la 
hospitalización, puede conducir a la indicación médica de traslado a otra unidad, servicio o 
habitación (Unidad de Tratamiento Intermedio, Unidad de Cuidado Intensivo, Sala de Aislamiento, 
etc.). La causa y fundamento de cualquier determinación de traslado serán informadas 
directamente al paciente o su representante toda vez que ello sea posible, primando el criterio de 
urgencia que establezca el equipo médico tratante.

ARTÍCULO 9°: CONSENTIMIENTO INFORMADO

Este documento complementa y formaliza la información que tradicionalmente ha sido parte de la 
normal comunicación propia de la relación médico - paciente y que actualmente es uno de los 
puntos claves establecidos en la ley de Derechos y Deberes del Paciente. Sanatorio Alempan ha 
desarrollado con sus especialistas, formularios de Consentimiento Informado específicos para 
138 intervenciones o procedimientos invasivos más frecuentes, incluyendo un formulario General 
para prestaciones médicas no incluidas entre los anteriores y otro para el tipo de anestesia que se 
utilizará en cada caso.



ARTÍCULO 10°: IDENTIFICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS

Todo el personal de la clínica cuenta con una placa, o tarjeta de identificación o bordado en el 
uniforme, en los que se específica su nombre completo y su profesión o actividad. Es obligación del 
personal de la clínica portar esa identificación en un lugar visible de su tenida durante su 
permanencia en el establecimiento.
Sin perjuicio de lo antes expuesto, el personal que atiende directamente a los usuarios -tanto 
clínico como administrativo- igualmente  debe usar uniforme institucional. Se ha definido que los 
médicos de los servicios institucionales deben usar deltantal blanco; las enfermeras 
universitarias deben usar uniforme blanco con chaleco lila; los tecnólogos médicos deben usar 
uniforme blanco con chaleco burdeo; el personal paramédico debe usar uniforme blanco con 
chaleco celeste; el personal de servicio debe usar uniforme blanco con chaleco naranjo claro y 
personal administrativo uniforme de color de acuerdo a temporada.

ARTÍCULO 11°: ATENCIONES MÉDICAS

Todo paciente que se hospitaliza en la Clínica, en forma independiente a la forma de ingreso 
(urgencia, procedimiento electivo o derivación desde área ambulatoria) debe tener un médico 
tratante particular, con quién debe establecer un vínculo contractual independiente. Es el médico 

El formulario de Consentimiento Informado que corresponda debe ser leído cuidadosamente por 
el paciente con la anticipación necesaria para poder posteriormente aclarar cualquier duda y 
suscribir su aceptación, que va refrendada con la firma también del médico tratante.
En éste documento se solicita la autorización del paciente al uso de imágenes tomadas durante un 
procedimiento exclusivamente con fines de difusión científica, preservando estricto anonimato y 
resguardo estricto de la privacidad.
Si bien el proceso de exposición y suscripción corresponde a responsabilidad directa del médico 
tratante, el paciente debe estar consciente de la necesidad legal de que el proceso se cumpla y la 
relevancia que tiene la suscripción del documento, verificando su correcta (nombre con dos 
apellidos) identificación en el mismo.
Durante la hospitalización, tanto paciente como representante legal, según corresponda, pueden 
revertir su primera decisión con respecto a aceptación de determinado tratamiento, hecho que 
deberá quedar escrito y suscrito en ficha clínica del paciente por el médico tratante, además de la 
suscripción en el mismo formulario original de Consentimiento Informado. Esta instancia no libera 
al paciente de cobertura de los costos incurridos durante la hospitalización. Algunas 
intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnóticos o terapéuticos que utilizan medios 
gráficos para su realización, interpretación o informe de resultados , implican necesariamente 
grabación de imágenes, cuya utilización con fines cientificos o docentes -aún cuándo sea anónima 
y en su presentación imposible identificar al paciente -  debe estar expresamente autorizada en el 
respectivo Consentimiento Informado e informada por su médico tratante.



ARTÍCULO 12°: RESPETO A LAS INDICACIONES MÉDICAS Y CLÍNICAS

Lo dispuesto precedentemente no cambia respecto de pacientes ingresados bajo sistemas de 
atención por Convenios especiales (GES; CAEC, PAD u otros), aún cuando para efectos 
administrativos y de pago de los servicios sean tratados como atenciones institucionales.

El paciente, y cuando corresponda también sus responsables, tiene la obligación de respetar y 
cumplir las indicaciones médicas y clínicas que se le indiquen para la atención de su condición de 
salud, sea por el médico tratante o por el personal sanitario de la Clínica. La obligación anterior no 
se opone al derecho que la Ley le reconoce a todo usuario, de rehusar o abandonar un tratamiento 
o atención, pues mientras no formalice tal decisión sí está obligado a cumplir con las indicaciones 
médicas y clínicas que se le impartan.
En caso que el paciente o sus responsables rechacen o se desistan de una prestación o se nieguen 
a observar las indicaciones que se le den, facultará al Director Médico del establecimiento para 
disponer el alta forzosa del paciente previa coordinación con el médico tratante y consulta al 

tratante quién debe asumir la responsabilidad por las decisiones médicas del paciente. La clínica  
es responsable de prestar todo el apoyo que el médico solicite para la atención del paciente, así 
como de brindar todos los servicios asistenciales que supone la hospitalización.
De ésta forma, la Clínica no presta atención médica a los pacientes, salvo en los servicios de 
Urgencia y de Pacientes Críticos. Sin embargo, los médicos institucionales sólo prestan la atención 
propia de éstas unidades, y no reemplazan ni asumen los deberes que corresponden al médico 
tratante. A fin de definir el responsable de la atención médica, al ingreso del paciente se le exigirá 
que designe por escrito al médico tratante particular que asumirá las decisiones médicas a su 
respecto. De ésta forma, son deberes del médico tratante y no de la Clínica, los siguientes:

Asumir las decisiones médicas, entregando la información clínica en relación a la 
enfermedad, alternativas de tratamiento e indicación terapéutica. incluyendo 
consecuencias y complicaciones, cumpliendo con los requisitos establecidos para el 
correspondiente consentimiento informado.
Realizar procedimientos, intervenciones o exámenes diagnósticos o terapéuticos, de 
acuerdo a criterios técnicos basados en evidencia científica.
Solicitar servicios o atenciones de otros profesionales, médicos u otros de salud en 
interconsulta, cuando estime necesario para mejorar tratamiento del cuadro desarrollado 
por el paciente, con la debida previa aceptación y coordinación con el paciente o sus 
responsables. 
Realizar las visitas médicas diarias con la frecuencia y oportunidad que defina como 
adecuadas para el manejo terapéutico del paciente.
Decidir y realizar procedimientos o intervenciones adicionales o complementarias a las 
originalmente programadas, cada vez que lo considere necesario.



ARTÍCULO 13°: COMITÉ DE ÉTICA CLÍNICA

ARTÍCULO 14°: CONTROLES DE ENFERMERÍA Y OTROS

La Clínica cuenta con un Comité de Ética conformado por cuatro médicos de diferentes 
especialidades, una enfermera universitaria, una matrona, una secretaria ejecutiva y un abogado, 
cuya función es asesorar a profesionales y pacientes, concluyendo recomendaciones, en casos 
que involucren dilemas éticos desde la perspectiva médica o conducta  asistencial. El comité 
sesiona de acuerdo a programación propia y cada vez que haya requerimiento por presentación de 
caso, solicitado a través de cualquiera de sus miembros, Jefaturas de Servicio, Subdirección o 
Dirección Médicas.

En todos los servicios, los pacientes serán sometidos a controles periódicos de sus parámetros 
vitales y de otras indicaciones médicas. Su frecuencia y variedad dependerá de la condición de 
salud del paciente y de lo dispuesto por su médico tratante.
Asimismo, los pacientes hospitalizados serán sometidos a maniobras de aseo, cambio de ropas 
conforme a sus propias necesidades y otras acciones incluidas en la Gestión del Cuidado de 
Enfermería.
En todos estos casos, el paciente o sus responsables deben otorgar las facilidades 
correspondientes.

ARTÍCULO 15°: ALIMENTACIÓN

ARTÍCULO 16°: ASEO DE LA HABITACIÓN

Los regímenes de alimentación se administrarán de acuerdo a las indicaciones del médico 
tratante y bajo supervisión técnica especializada. Aún cuando el paciente o sus responsables 
puedan elegir entre alternativas que ofrecerá una nutricionista, siempre se debe respetar la 
indicación terapéutica. Por ese motivo está estrictamente prohibido ingresar alimentos o bebidas 
a las salas de hospitalización, extensiva a su consumo (desayunos, colaciones, etc.) por parte de 
sus acompañantes o visitas, salvo circunstancias expresamente autorizadas por escrito por el 
médico tratante.

La clínica cuenta con un sistema de aseo diario de la habitación, sin perjuicio de la realización de 
aseo complementario toda vez que sea necesario. El paciente o sus responsables deben otorgar 
las facilidades necesarias al personal de aseo.

Comité de Ética Clínica del establecimiento, y siempre qye se adopten los debidos resguardos para 
la salud del paciente. De todo lo anterior se dejará constancia en la Ficha Médica del paciente.



ARTÍCULO 17°: CUIDADORES

De acuerdo a la condición clínica del paciente, el médico tratante o la enfermera responsable 
podrán disponer que éste deba permanecer acompañado por una persona en forma permanente, 
sea con el propósito de evitar caídas o accidentes o para prestar otras asistencias personales que 
el paciente requiera. El paciente o su responsable tendrá la opción de contratar un servicio 
externo autorizado por la Clínica. Si así no lo hiciere, podrá disponerse el traslado del paciente a 
una Unidad de Cuidados Especiales o a otro servicio de la Clínica que cuente con vigilancia 
permanente, debiendo asumir el paciente o su responsable el mayor costo de estos servicios.
Las funciones de los cuidadores, sus responsabilidades y demás aspectos en relación a su 
servicio, están definidos en el instructivo interno sobre cuidadores, que el paciente o sus 
responsables deben conocer y cumplir.

ARTÍCULO 18°: COMPORTAMIENTO CON EL PERSONAL Y BIENES

ARTÍCULO 19°: INFORMES DE ESTADO DE SALUD

Todo usuario, sea paciente o sus responsables, familiares, visitas y en general toda persona que 
ingresa a la Clínica, tiene el deber de comportarse con el máximo respeto y cortesía respecto de 
todo el personal de la Clínica, los dempas pacientes y usuarios de la misma y en general de toda 
persona que se encuentre en sus dependencias. Asimismo, deben respetar las condiciones de 
tranquilidad y silencio propias y necesarias a todo recinto hospitalario.
Lo anterior impone necesariamente, pero no de forma exclusiva, dirigirse al personal de la clínica 
en términos respetuosos y con vocabulario correcto.
Además, todo usuario, sea paciente o sus responsables, familiares, visitas y en general toda 
persona que ingresa a la Clínica, tiene el deber de cuidar y conservar todos los bienes materiales 
existentes de las dependencias de la Clínica y en especial, los que se les faciliten para su uso. La 
persona que dañe, deteriore, destruya o distraiga bienes de la Clínica deberá responder por ellos. 
Igual deber tendrán respecto de bienes de terceros que se encuentren al interior del recinto.
El Director Médico o quién lo represente, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso que 
sea necesario a fin de hacer respetar las obligaciones precedentes. También podrá disponer la 
prohibición de ingreso al establecimiento, en forma temporal o indefenida, de las personas que 
hayan transgredido las obligaciones precedentes, atendida su reiteración o gravedad. Finalmente, 
podrá disponer el alta disciplinaria de un paciente en estos mismos casos.

El paciente o sus responsables podrán requerir en todo momento información verbal o escrita 
sobre su condición de salud al médico tratante. En ausencia del médico tratante, la solicitud de 
información podrá canalizarse a través de la Subdirección Médica. No se entregará información 
por ningún medio a otras personas que las antes indicadas.



ARTÍCULO 20°: ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS

ARTÍCULO 21°: TRANSFUSIONES

La administración de medicamentos es de exclusiva ejecución por parte de personal de 
enfermería de la clínica y debe estar respaldada por una indicación médica escrita en la ficha 
clínica.
Medicamentos que son parte de tratamientos previos a la hospitalización pueden ser entregados, 
con la correspondiente indicación médica de administración, al personal de enfermería, que los 
integrará al plan de tratamiento hospitalario, previa autorización del médico tratante. Bajo 
ninguna circunstancia se permite la administración por parte de familiares, cuidadores, 
acompañantes ni personal paramédico no autorizado.
Salvo casos de excepción, autorizados por la Clínica, los medicamentos prescritos por el médico 
tratante durante la hospitalización deben ser despachados y entregados por la Farmacia Clínica 
del establecimiento, que asegura vigencia, adecuado almacenamiento y calidad de los productos. 
Los valores de los medicamentos del Arsenal Farmacológico de la Clínica son públicos y su estado 
de cuenta puede ser solicitado en cualquier momento de su hospitalización.
Al alta del paciente, el médico tratante entregará una receta cuyo despacho es de exclusiva 
responsabilidad del paciente o sus responsables, no correspondiendo a la Clínica la entrega de 
fármacos indicados en la Epicrisis.

La administración de sangre o hemoderivados a un paciente implica el compromiso de éste y sus 
responsables de conseguir posteriormente donantes para reponer el stock en el Banco de Sangre, 
cumpliendo con un deber moral de proveer solidariamente estos recursos para el tratamiento de 
otros pacientes.
Si bien la institución respeta la voluntad de pacientes que tengan convicciones que rechacen o 
restrinjan la indicación de trasnfusión de sangre o hemoderivados, las interrelaciones 
correspondientes con el enfermo o su familia deber ser conducidas por el equipo médico tratante, 
quedando constancia en la ficha clínica de cualquier definición al respecto, suscrita por quien 
corresponda. En algunos casos será exigible que el paciente o su representante legal dejen 
constancia manuscrita y suscrita del rechazo a transfusiones directamente en la ficha clínica.
Sin embargo, la clínica se reserva el derecho de recurrir a otras instancias médico legales si las 
condiciones críticas del paciente lo hicieran necesario.

Sanatorio Alemán están comprometidos con el respeto a todo credo religioso y requerimiento de 
apoyo espiritual por parte de sus pacientes durante la hospitalización. Para ello ofrece la 
coordinación que sea factible de realizar para que las personas reciban la asistencia o servicio 
requerido, sin discriminación ni restricciones, dentro de lo que las normas asistenciales permitan.

ARTÍCULO 22°: ASISTENCIA ESPIRITUAL



ARTÍCULO 23°: ACOMPAÑANTES Y VISITAS

Todo paciente tiene derecho a estar acompañado durante su hospitalización, por la persona que él 
o sus responsables definan. La Clínica o el médico tratante tienen la atribución de calificar la 
competencia del acompañante en base a las  condiciones de observación, vigilancia o asistencia 
que necesite cada paciente en relación a su patología o tratamiento y definir la necesidad de 
disponer personal capacitado para ese objeto. Sin perjuicio de lo expuesto, la Clínica o el médico 
tratante pueden suspender el ejercicio de este derecho por motivos justificados.
Para acompañantes en jornada nocturna, las habitaciones singles cuentan con un sillón de 
descanso y acceso al servicio de cafetería en horario diurno. No podrán, bajo ninguna 
circunstancia, sentarse o apoyarse en la cama del enfermo, y se recomienda lavar e higienizar las 
manos antes y después de cualquier contacto físico con el paciente o elementos de la habitación.
Los acompañantes deberán solicitar asistencia del personal de la Clínica toda vez que lo estimen 
necesario, con prohibición de asumir conductas de apoyo directo al paciente sin avisar y tener 
autorización expresa del personal de enfermería del servicio donde se encuentre hospitalizado. 
Tampoco podrán interferir con acciones realizadas por personal de la Clínica, ni administrar 
medicamentos. Con respecto a alimentos o bebidas, deben ser autorizados por la Enfermera 
Universitaria del Servicio.
Los acompañantes deben mantener conductas respetuosas con respecto a la presencia e 
instrucciones de profesionales y personal de la Clínica, incluyendo horarios para levantarse y 
despejar la pieza.

Las visitas deben respetar las siguientes disposiciones:

Ajustarse a los horarios establecidos e informados por la Clínica, en general, y Servicios 
Clínicos en particular, especificados en el tríptico “Información para el paciente 
hospitalizado”.
No insistir cuando haya prohibición o restrición de visitas por indicación médica, condición 
que estará señalizada en la puerta de la habitación.
En habitaciones dobles o singles pequeñas, no ingresar simultáneamente más de dos 
visitas, debiendo utilizar las salas de espera de los servicios para hacer los relevos que 
correspondan. Tampoco pueden utilizar como asiento la segunda cama cuando esté 
desocupada, pues está preparada e higienizada para recibir en cualquier momento a un 
nuevo paciente.
No ingresar niños menores al sector de hospitalización. Este punto no sólo guarda relación 
con el sensible tema de la transmisión de enfemedades infecto-contagiosas, sino con el 
evitar que los infantes sean testigos de escenas - para ellos impactantes - que pueden 
darse en el ambiente hospitalario.
Respetar estrictamente las medidas de aislamiento que indique la enfermera o el 
personal de enfermería toda vez que ello sea necesario.
Aceptar el carácter obligatorio de disponer de un acompañante o cuidador para pacientes 



Podrá ingresar al área de circulación restringida sólo en el momento que le indique el 
personal, vestida con la tenida (kit papá) entregada en vestuario específico.
Deberá respetar estrictamente las indicaciones conductuales y ubicación que se le vayan 
entregando durante su permanencia en áreas restringidas, incluyendo abandono 
transitorio de la sala por realización de procedimientos médicos o de enfermería invasivos 
complementarios, de manera de asegurar dignidad y privacidad en su ejecución.
las grabaciones o fotografías podrán solamente activarse en momentos inmediatamente 
posteriores al parto o cesárea, en relación a apego madre-hijo(a) o atención inmediata del 
recién nacido, estando estrictamente prohibida la captación de imágenes de 
profesionales, funcionarios o instalaciones en la sala donde se realice la atención, ni 
tampoco del acto médico mismo.

ARTÍCULO 24°: ALTA Y EGRESO HOSPITALARIO

Todo paciente deberá obtener el alta respectiva para ejecutar el egreso del recinto hospitalario. El 
alta puede ser médica, por traslado, voluntaria, forzosa o disciplinaria.
El alta médica la otorga el médico tratante cuando a su criterio ya no se justifica la hospitalización 
del paciente.
El alta por traslado se produce a consecuencia de la derivación del paciente a otro recinto 
hospitalario, sea por razones médicas, previsionales o por opción personal del paciente o sus 
responsables.
El alta voluntaria se produce a petición del paciente o sus responsables.
El alta forzosa se produce por decisión del médico tratante y a través de la Dirección Médica, 
cuando el paciente o sus responsables se opongan o no den cumplimiento a las indicaciones y 

En la Clínica de la Mujer Sanatorio Alemán se autoriza el ingreso a sala de partos o pabellón a 
solamente una persona - de preferencia el padre delniño(a) o a quién la madre nomine como figura 
de apoyo - sujeta a las siguientes normas:

pediátricos o adultos con algún riesgo clínico, incluyendo aquellos con antecedentes 
psiquiátricos de cualquier tipo. la calificación y competencia del acompañante requerido 
para cada caso será definido por médico tratante y Coordinadora de Enfermería del 
Servicio asistencial que corresponda.
Solamente tienen acceso a solicitar servicios de cafetería o alimentación pacientes 
hospitalizados en salas individuales. Está estrictamente prohibido consumir alimentos en 
áreas comunes de las Clínicas, como pasillos o salas de espera.
Utilizar exclusivamente las áreas y vías de circulación autorizadas para visitas en el 
interior de la Clínica, sin ingresar a dependencias con circulación restringida a personal o 
profesionales, de manera de cumplir con normas de seguridad clínica establecidas.
Utilizar teléfonos celulares en forma discreta y medida, tanto en el interior de las 
habitaciones como en pasillos o salas de espera.



ARTÍCULO 25°: PRESUPUESTOS, PROGRAMAS Y LIQUIDACIÓN DE 
GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN

prescripicones médicas y hospitalarias. Esta instancia debe ser analizada por el Comité de Ética 
Clínica, que emitirá un pronunciamiento u opinión.
El alta disciplinaria  o administrativa podrá disponerse por la Dirección Médica de la Clínica 
cuando el paciente, sus responsables, familiares o visitas presenten un comportamiento contrario 
a las reglas de trato o de urbanidad, o atenten contra la ley, las buenas costumbres, el orden 
público o la moral.
De toda alta médica se dejará constancia escrita en la ficha clínica del paciente, y deberá 
extenderse por el médico tratante o responsable la correspondiente epicrisis, cuyo original se 
entregará al paciente. En este documento se expondrán las indicaciones y tratamientos que 
corresponda cumplir por el paciente.
Al disponerse el alta, el médico tratante o responsable verificará que se den todas las condiciones 
médicas para evitar riesgos al paciente. Si fuere del caso, el médico tratante o responsable podrá 
condicionar el alta al cumplimiento de ciertos requisitos de forma tal que si el paciente o sus 
responsables no los cumplen. la Clínica quedará relevada de toda responsabilidad.
Dispuesta el alta, el paciente o sus responsables deberán hacer abandono de las instalaciones 
cumpliendo con los procedimientos administrativos de rigor. Esto implica, entre otras cosas 
retirarse de la habitación, con todas sus pretenencias, y restituir todos los implementos que se 
hayan facilitado durante su hospitalización. El traslado del paciente hasta la salida se hará por 
personal de la Clínica de la forma que dicho personal disponga.
Todo egreso o abandono de sala debe materializarse antes de las 12.00 del día en curso. Todo 
egreso posterior implicará un cobro de medio día de hospitalización adicional.

Los precios de servicios, tarifas de prestaciones, insumos y medicamentos para la atención de 
pacientes privados son públicos y están disponibles en la página web institucional, Oficina de 
Presupuestos - que cumple la función de cotizar el valor estimativo de determinada prestación en 
base a antecedentes estandarizados - mesones de informaciones y Servicio de Urgencia. Los 
valores consignados en los presupuestos son sólo referenciales, dado que es imposible definir 
con anticipación la evolución y requerimientos asistenciales de enfermedades o intervenciones 
quirúrgicas de diversa complejidad. Algunas prestaciones están “paquetizadas”, vale decir, el 
costo final está establecido previamente e incluye los costos de servicios, insumos y honorarios 
del equipo médico. Sin embargo, en virtud de algunas cláusulas de convenio, pueden generarse 
diferencias a cubrir por parte del beneficiario, al igual que en caso de prestaciones no cubiertas o 
parcialmente cubiertas por el sistema de salud previsional del paciente.
Al momento del ingreso, el paciente debe declarar la condición vigente de beneficiario de alguna 
institución de Salud Previsional entregando información fidedigna y presentando los documentos 
requeridos por los funcionarios administrativos, incluyendo respaldos financieros ajustados a las 
diversas alternativas que ofrecen las Clínicas, exceptuando casos de urgencia Vital o Secuela 
Funcional Grave.



ARTÍCULO 26°: OBLIGACIÓN DE PAGO

Todos los servicios prestados por las Clínicas están sujetas a cobro, conforme a los valores a los 
que se refiere la cláusula anterior.
El paciente, sus responsables o la persona o institución que requiera su atención, es obligada al 
pago de tales servicios. Las Clínicas pueden rehusar la atención de pacientes que mantengan 
cuentas morosas anteriores, salvo casos de urgencia vital o riesgo funcional grave.

ARTÍCULO 27°: TRASLADOS EN AMBULANCIA

El traslado en ambulancia es un recurso reservado exclusivamente a la movilización de pacientes 
que voluntariamente lo soliciten, bajo autorización y condiciones establecidas por el médico 
tratante y personal de enfermería. El costo del traslado debe ser asumido por el paciente.
La derivación de un paciente a otro Centro Hospitalario se puede producir por causa de carencia 
de capacidad en áreas de hospitalización, no disponibilidad de médico especialista requerido para 
la óptima conducción terapéutica, falta de recursos diagnósticos o terapéuticos adecuados para 
determinado caso o por motivos administrativos dados por sistema de salud previsional, seguros 
o convenios específicos de atención del paciente. El traslado se ejecutará previa estabilización de 
las condiciones de salud del paciente, autorización del equipo médico tratante, coordinación con el 
centro receptor, y utilizando el medio de transporte más adecuado a tal condición.

ARTÍCULO 28°: RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD

Los pacientes, sus responsables, familiares, visitas y público en general, no deben ingresar 
artículos personales de valor ni dinero en efectivo a los recintos de las Clínicas. Las Clínicas no 
responderán por pérdidas o sustracciones de bienes personales en sus dependencias. Lo mismo 
rige para los estacionamientos que las Clínicas tienen disponibles.

Pacientes beneficiarios de programas de Garantías Explícitas en Salud (GES) son acogidos en 
dependencias de la Clínica y respetadas la totalidad de las pautas legalmente incluidas en el 
tratamiento de la patología que corresponda, con requisito de cumplir con las disposiciones de 
notificación y validación por su Sistema Previsional.
El paciente debe también autorizar, bajo suscripción de documento específico al momento del 
ingreso, que la Corporación Sanatorio Alemán de Concepción tramite directamente el programa 
Médico o Bonos de atención ante FONASA, ISAPRE o Compañía de Seguros para el proceso de 
valorización y cobranza con posterioridad al egreso hospitalario. Si fuese necesario, se podrán 
retirar a nombre del paciente los bonos por el monto bonificado de su plan, como asimismo 
realizar el copago correspondiente. 
El otorgamiento de los mandatos o autorizaciones anteriores no libera al mandante de cumplir con 
sus obligaciones de pago de los servicios y de hacer operar sus sistemas de previsión o de 
seguros de salud.  



ARTÍCULO 29°: DISCONFORMIDADES Y FELICITACIONES

El principio de asistencia de calidad y mejoramiento continuo que asume la Clínica como parte de 
su misión y criterios de trabajo, conlleva el incentivo a los pacientes a dejar constancia escrita de 
disconformidades o felicitaciones a través de formulario específico que es analizado por la Unidad 
de mejoramiento Continuo para definir intervensiones y recomendar acciones, incluyendo 
respuesta a los requirentes. Los formularios, disponibles en todas las áreas clínicas deben ser 
depositados en los buzones correspondientes o ser entregado a profesionales coordinadores de 
unidades o servicios clínicos.
Este formulario de Disconformidades también está disponible en la página web de la Clínica.
El planteamiento, ya sea escrito o verbal, que pueda realizar un paciente o sus familiares , debe 
ser realizado en márgenes de corrección y respeto, confiando que las autoridades de la Clínica 
resolverán adecuadamente la materia de la disconformidad y que recibirá una oportuna respuesta 
a la misma.

ARTÍCULO 30°: ENTREGA DE DOCUMENTOS CLÍNICOS

Las Clínicas se sujetarán a las disposiciones legales en todo lo que respecta a la conversación, 
custodia y acceso a la ficha y demás documentos clínicos. El paciente siempre podrá pedir, por 
escrito, copia de su ficha clínica.

ARTÍCULO 31°: OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR

Para el caso que el paciente o sus responsables decidan de todas formas ingresar objetos de 
valor, es responsabilidad de estas personas su custodia. Sin perjuicio de lo expuesto, para este fin 
las Clínicas han dispuesto cajas de seguridad en las habitaciones.
La existencia de guardias de seguridad, cámaras, grabaciones y otros sistemas de vigilancia o 
seguridad no alteran lo antes expuesto.
Las Clínicas cuentan con vías de evacuación adecuadamente señalizadas en todas sus 
dependencias, además de un Comité de Prevención de Riesgos y una estructura de respuesta ante 
urgencias y emergencias. Todo el personal cuenta con capacitación específica al respecto, por lo  
que los pacientes, sus responsables, familiares, visitas y público en general deberán seguir las 
instrucciones que se les entreguen al momento de producirse algún evento.

Las Clínicas Sanatorio Alemán se han declarado establecimientos libres de humo de 
tabaco. Por ello, está estrictamente prohibido fumar en cualquier dependencia de la 
Clínica, incluyendo áreas de tránsito en su planta física y exteriores, aún cuando estén al 
aire libre.
Las flores naturales que se ingresen a salas de hospitalización serán retiradas durante la 
noche, por motivo de seguridad clínica, por personal funcionario de la Clínica.



En Clínica de la Mujer, se le entregará un breve informativo “Sugerencias para una 
atención segura de su hijo(a)”, que contiene varias recomendaciones prácticas en relación 
al adecuado cuidado de la madre y recién nacido.
Por disposiciones sanitarias, control de infecciones asociadas a atenciones de salud y 
definiciones institucionales internas, no se hará entrega a pacientes ni familiares de 
ningún resto o material biológico extraído en una intervención quirúrgica, procedimiento 
clínico o atención médica. Cuándo corresponda, serán enviados directamente  a estudio 
anatomo-patológico, bajo normativas de trazabilidad de biopsias.
La Clínica tiene carácter docente, formalizado a través de Convenios 
Docente-asistenciales con instituciones de Educación Superior e Institutos de Formación.
Técnica acreditados, bajo pautas de regulación ministerial y seguridad asistencial. Por 
ello, es posible la participación de estudiantes en proceso formativo en acciones clínicas, 
pero siempre bajo supervisión o resposabilidad de profesionales tutores y previa 
información al paciente o familiar.
Cualquier daño de mobiliario, equipamiento médico, industrial o de planta física que 
ocurra en el interior de una habitación, ya sea por efecto de acciones accidentales o 
involuntarias, debe ser inmediatamente notificado al personal del Servicio.




